
MINLIIIMOSALUO 
FOSPITAt '110W1110 VAUMAN' 

OiRECCION 06“,141. 

No 333-DGMHV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Anita. 28 de Noviembre de 2C17 

VISTO: 

E Expediente N° 17MP-14345-03. sobre Recurso deApelación de la servidora Marfa Luisa OUISPE 
ROCHA interpuesto contra la Resoluclór AdmIristrativa N°  367-0P-HHV-2017 

CONSIDERANDO: 

Oue. conforme lo señalado en el Articulo 218° de' Texto único Crdenado de la Ley N' 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativa General, el Recurso ce Apelación se interporórá cuando a 
mougnaciói se sustente en diferente inter•etaciór de las pruebas produc das o cuando se trate de 

cuestiones de puro derecho, deb:endo dirgirse a la misma autondad que expidió el acto que se 
impugna para que eleve lo actuado al Superior Jerárquico; 

Que. a través de la Resolucior Administrativa N' 367-0P-HHV-2017. se  resuelve declarar 
Improcedente la solcitud de pago por Bonificación Diferencial del 30% de m remuneración totai, en 
mérito al Artículo 53° inciso b) del Decreto Legis'abvo N° 276 y al Informe N' 071-BYP-OP-HHV-
2C17, de fecha C5 de Junio del 2C17, del Coordinador de Beneficios y Pensiones de la Oficina de 
Personal; 

Que, mediante la Notificación N° 223.OREHV-2317 de fecha 09 de octubre del 2017, la servidora 
fue notificada de a Resolución Administra) va N° 367-0P-HHV-20: 7, según el cargo de recepción 
adjunta; 

Que, con fecha 12 ce octubre de! 2017 la recurrente interpore Recurso de Apelación contra la 
acotada Resolución Administrativa, sol:citando que el Superior Jerárquico revoque la Resoiuclór 
Apelada y declare fundada la misma; 

01-‘17 Que evaluado el •ecurso irtexpuesto, se ventea el cumplimento de los requisitos estabecicos por 
'es AnicLlos 122° 216.2°, 218° y 219' dal Texto Único °T'anudo de la Ley N' 2744c - Ley del 

ifirccedirn ento Acministralvo General, adv rtléndose que la sido nterpuesto dentro cal tórnalo de 
quince (15) dias hábiles; astnisrno, se sustenta en cuestiores de puro derecho y además el-imitan 
cor firma de letrado; 

i.MLOCOr). 
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ielonsk,‘ 	Articulo 3°.-  Notificar a la servidora .a Reso ución Directoral. en 

e exordio del recurso presentado. 

/Resolución er la págir a Web cel Hospital. 
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Artículo 4°.-  Disponer a la Otoina de Estadística e Informática, 

— ADDISTC310 SALUD 
NOSIDIAL ••IERHILt0 VALDE/AM 

DIRGCCCOD GenePAL 

N° 333-DG/HHV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Anda, 28 de Nos:arrive de 2C17 

Que, a través gel Informe N° 557-0AJ-HiV-2017 de fecna 24 ce noviemore del 2017, de la Ofic na 
de Asesora Jurídica opina devenir en INFUNDADO el Recurso de Apelación incoado contra la 
Resoucien AdmIn:strativa N° 357-0P-HHV-2017: dándose por agotada ta Via Administrat va; 

En uso de las `acuitadas conferidas por el Alioli o 11` ir ojeo c) del Reglamento de Organizador y 
unclor es do Hospital 'Hermilio Valdizár'. aprobado por Resolución fylinistenat N' 797.2003- 

SAMM; y corlando don la Sedán de la Oficina de Asesoría Jurídica: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.-  Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la sen• dora Maria 
Luisa QUISPE ROCHA, contra la Reso.ución AdminIstmtiva N` 367-0P•HHV•2017. que resuelve 
ceclarar Improcedente la solicituc de pago de la 8oniicación Diferencial, en base al 30% ce la 
remuneración total; según lo dispuesto po' el Articulo 1134` de la Ley N' 25303, por.  os motivos 
expues:os en la par.e corsIderat va de la presente Resolución. 

Articulo 2°  -Dar por Agotada la Vía Administrativa de conformidad 
226 r de: Texto Único Ordenado de la Ley N` 27444 — Ley del 
Genera'. 

con lo dispuesto por el Artículo 
P•ccedimien1/2 Administrativo 

el domicilio consignado en el 

la pJblIcación de la presen:e 

 

Regir ese, Cc m ar¿cuese y Arcnivese 
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